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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OrIClAL 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Bo K T I N ; O K I C I A I . K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por >:uyo conducto se pasarán á los Editores de loa 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« o pub l i c a todo» l o s i d u s excepto l o » d o m i n i ó n . 

PKEOIOS D I - S U S C a i P O I O S 

En esta capital, llevado i domicilio, S'tO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella « '80 al mes, • al trimestre, l « semestre y as'so por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MIN ISTROS 

áS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G . ) y Augusta Real Fami l i a con-

tinúan eu esta Corle sin uovedad en su 

importante salud. 

M I N I S T E R I O DE ULTRAMAR 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución, R E Y de España, 

y en su nombre y durante su tneuur edad 

la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente v ieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t icu lo 1.° Los gastos del Estado de 

la isla de Puerto Rico para el ejercicio de 

189J á 1891 se fijan en 3.633.586*60 

pesos, distribuidos según el pormenor de 

secciones, capítulos y artículos que apa

recen en el estado letra . 1 ; de cuya suma, 

deducidos 58.081'28 pe3os que s? recla

man para formal izar pagos ejecutados en 

ejercicios anteriores, queda reducido al 

total l iquido á satisfacer á la cantidad de 

3.376.S0o'32 pesos. 

Ar t . 2.° Los iugresos para cubrir las 

obligaciones del Estado en la referida 

isla de Puerto R ico durante dicho ano 

económico se calculan .;n 3.633.100 pe

sos, según el detal le q u e también por 

secciones, capítulos y artículos, compren

de el Estado letra B. 
Art . 3.° Durante el ejercicio seguirán 

rigiendo los tipos de imposición y tarifas 

v igentes para las contribuciones dJ-

recias sobre la propiedad territorial , la 

industria!, el comercio , las profesiones y 

las artes, derechos reales, canon de minas, 

derechos de cousumo, impuesta de v ia

jeros y los demás existentes. 

Ar t . 4.° Los derechos de apartado 
d e correos ingresarán en las Cajas del 

Tesoro. 

Art 5.° Los derechos que se exigen 
c °u arreglo a lo dispuesto por el art. 7.° 
de la ley de 20 do Julio de 1882 y dispo
siciones postenores, se satisfaráu por los 
^portadores ó exportadores do las rner-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimana de tas mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 cántimos de peseta porcada linea <le inserción. 

X ú m o r o mie l lo & O cén t imo* tío pexetn 

cancias. á razón de un peso por cada to

nelada de 1.000 ki logramos que descar

guen ó carguen, quedando libros los bu

ques de los derechos de navegac ión, pero 

no del impuesto sobre viajeros que satis

facen en la actualidad. 

La explotación de las satinas natura

les de la isla se declara l ibre de toda con

tribución, impuesto ó gravamen, asi del 

Estado como de los Municipios, por té r 

mino de diez anos, quedando obl igada 

dicha industria á satisfacer al Tesoro úni

camente el impuesto de 2 centavos de 

peso por cada tonelada que se exporte, 

pagaderos eu la aduana correspondiente 

y ex imiendo , ; esta mercancía del pago de 

lodo derecho de tonelaje. 

A r t . 6.° Se e leva al 10 por 100 el re

cargo establecido á los derechos do im

portación, que so ex ig i rá solamente á los 

arancelarios por aquel coucepto, después 

de deducidas las bajas que procedan en 

cada l iquidación. 

Ar t . 7.° Entretanto no se redacte un 

nuevo Arancel , la partida 6 . ' del v igente 

en Puerto Rico so div id irá en dos, on ar

monía con las correspondientes de la isla 

de Cuba, del modo siguiente: 

6.* Los petróleos y demás acei
tes minerales eu estado 
natural, sin haber sufri 
do manipulación de niu 
guna clase y tal como 
salen de la mina 

6 / bis. Los ídem id . id. rectifica 
dos ó refinados, en cual
quier estado de rectifica
ción ó refinación, inclu 
yendo la bencina, gaso
l ina ó cualquier otro pro 
ducto procedente do la 
rectificacióu ó refinación 
del petróleo y de los de 
más aceites m inera l es . . 

1 > E R E O H O »S 

PRODUCCIÓN ESPAÑOLA PRODUCCIÓN EXTRANJERA 

Base 

del adeudo 

En bandera 
española 

En bandera 
extranjera 

En bandera 
española 

En bandera 
extranjera 

Pesos. Ctt-f. Petos. Ctvt. Petos. Ctvt. Petot. Ctvt. 

100 k i l o g s . 0'56 1*20 2 2*88 

í d e m . 2'80 6 10 11*40 

Se consideran petróleos brutos natura

les los que reunau las propiedades siguien

tes: 

1.* Que destilados gradual y continua

mente en un aparato de v idr io , y solo has

ta que l leguen á la temperatura de 300 

grados centígrados, dejes un residuo que 

exceda del 20 por 100 de su peso p r im i 

t ivo . 

2 . a Que este residuo deje á su vez 1 

por 100 como mín imum de cok, en rela

ción del peso total del petróleo ensayado. 

Y 3.* Que ensayados en el aparato de 

E. Granier, sean inflamables á menos de 

16 grados centígrados. 

Se considerarán rectificados los petró

leos y demás aceites minerales que no re

únan todas las propiedades expresadas 

anteriormente. 

Ar t . 8.° Los Ayuntamientos no podrán 

gravar el impuesto de bebidas en cantidad 

superior al 23 por 100 del derecho que la 

Hacienda ex i ge . Únicamente en circuns

tancias extraordinarias, debidamente jus

tificadas, podrá el Ministro de Ultramar 

autorizar un recargo mayor, que en n in

gún caso excederá del SO por 100. Se fija 

como máx imum el iS por 100 de la r ique

za imponible calculada para el repart i 

miento municipal . Si dicha riqueza satis

face contribución al Tesoro público, ser

v i rá de base la valuación hecha por el 

Estado. 

Ar t . 9.° Los débitos de todas clases 
que resulten á favor del Tesoro hasta 31 
de Dic iembre de 1880, serán compensables 
con títulos de la Deuda antigua por todo 
su valor. 

Los mismos créditos que resulten e x i 

g i r l es des l e la citada fejba hasta 31 de 

Diciembre de 1886, serán compensables 
con bil letes del Tesoro, aceptándose és
tos por todo su valor . 

I gua lmente lo serán los exig ib les desde 

la últ ima de las mencionadas fechas hasta 

31 de Diciembre do 1888, con bil letes de l 

Tesoro amortizados y cupones vencidos, 

cualquiera que sea la época de su v e n c i 

miento, asi como las voutas de bienes del 

Estado y redenciouos do censos que se 

realicen dentro de este ejercicio. 

En los casos de alcanoes y desfalcos, y 

después que en los respectivos expedientes 

se hallan depurado las responsabilidades 

y la carencia absoluta de otros bienes en 

que hacerlas efectivas, las Autoridades 

administrat ivas podrán proponer, y las 

judiciales del ordeu correspondiente, á 

e l lo l lamadas en el ejercicio de su jur is 

dicción pr ivat iva, aprobar la compensa

ción de estos créditos á favor del Estado 

con otros contra el mismo, prooedeutes 

de la l lamada deuda antigua del Tesoro 

de Puerto R i co , ó de cualquier clase r e 

conocidos y l iquidados, admitiéndose por 

todo su valor nominal en pago de los d i 

chos alcances y desfalcos, cuando no sea 

posible hacerlos efectivos on otra forma. 

Esta compensación por todo su valor 

nominal solo tendrá lugar cuando los 

deudores al Estado por los dichos a lcan

ces y desfalcos, ó sus sucesores directos, 

resulten ser legí t imos poseedores de los 

créditos de deuda antigua á titulo de 

acreedores directos, ó el de herederos de 

los que lo fueron, nunca si aparecen d u e 

ños por compra ó cesión á titulo g r a 

tuito. 

Las Autor idades del orden ad m in i s 
trat ivo y las del de contabil idad judic ia l 
antes citada serán personalmente respon
sables del reintegro al Tesoro por toda 
determinación que adopten fuera de los 
términos precisos de este articulo y del 
precedente. 

Podrán ser compensados los créditos 
anteriores á 31 de Dic iembre de 1888 que 
adeude el Estado á las Corporaciones mu
nicipales con los descubiertos que éstas 
tengan con el Tesoro hasta aquel la 
fecha. 

A r t . 10. Se concede la l ibre importa
ción de las máquinas destinadas á extraer 
las fibras de las plantas textiles, apl icán
dose la franquicia solo á las máquinas 
completas y no á elementos aislados ú ór
ganos mecánicos de las mismas. 
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Quedan exentos del pago de contr ibu

ción industrial, municipal y del Estado 

los establecimientos dedicados á la apli 

cación y uso de las máquinas extracto-

ras de fibras de plantas textiles, por tér

mino de cinco años, á partir desde la fe

cha en que comience la explotación. 

A r t . 11. E l impuesto establecido en 

la isla de Puerto Rico sobre sueldos que 

satisface el l i t a d o ¿ los funcionarios ci

v i les , mil i tares y de marina, asi como 

todos los que perciban sueldo ó asigna

ción del mismo, incluso los que pesan 

sobre fondos especiales, sin excepción a l 

guna, se fija en el 10 por 100 del total 

importe de sus haberes para las clases 

activas y pasivas por todos conceptos, 

c u y o impuesto ingresará en el Tesoro de 

la isla. 

Ar t . 12. El Gobierno revisará los aran

celes, l levando á la práctica las reformas 

determinadas por la ley do Presupuestos 

de la isla de Cuba para 1880 á 1881 en 

cuanto sea posible, refundiendo en uno 

solo todos los derechos y recargos arance

lar ios, y procurando plantear las refor

mas más oportunas, á fin de que por una 

parte acrezcan los produotos de la renta 

en caulidad necesaria, y por otra parte se 

abarate el precio de les mercancías de 

mayor consumo. 

También modificara las Ordenanzas 

de Aduanas en sentido de dar facilidades 

al comercio para realizar las operaoiones 

mercanti les, adoptandoademásIndispos i 

ciones oportunas á fin de evitar que en 

ningún caso puedan defraudarse los inte

reses del Fisco. 

Ar t . 13. El Gobierno procederá, por 

los medios que considere oportunos y 

convenientes para asegurar el éxito de la 

operación, á la omisión de 8 mi l lones de 

pesos nominales de deuda pública de 

la isla de Puerto R ico , con la garantía 

subsidiaria de la Nación. Esta emisión y 

el pago de sus intereses se hará precisa

mente eu Madrid ó en Barcelona. 

Con el producto de esta emisión se 

atenderá á la conversión de la deuda ac

tual de la isla, á los gastos quo or ig ine el 

cumpl imiento del art. 8 . ° de la ley de 9 

de Junio de 1S83 sobre derribo de parte 

d é l a s mural las de San Juan de Puerto 

R ico , y á los que ocasione la acuñación ó 

reacuñación de la moneda. 

El remanente de los títulos que no sea 

necesario enajenar para las obligaciones 

anter iormente expresadas quedará en 

cartera y no podrá ser puesto en circula

ción sino por virtud de una ley , pudien-

do serv ir , sin embargo, de garantía en 

caso necesario para las operaciones de 

deuda flotante que pueda realizarse. 

A r t . 14. ínter in no se disponga lo 

contrario, regirán para la isla de Puerto 

R i co los preceptos determinados en el 

articulo 8.° de la ley de 29 de Junio 

de 1888. 

A r t . 15. Queda autorizado el Gobier

no para reformar y suprimir servicios, 

aun cuando éstos se hallen organizados 

por medidas de carácter legis lat ivo, pu-

dieudo crear otros nuevos, siempre que 

las alteraciones introducidas no ocasio

nen aumentos en los créditos presupuestos. 

A r t . 16. El Gobierno procederá á 

surtir de moneda de todas clases de ley 

y cuno español los mercados de las p ro 

v incias y posesiones españolas de U l 

tramar con la cantidad que estime nece

saria para las transacciones, apl icando á 

loa gastos q u e este serv ic io exija las uti 

l idades que puedan re ultar de la acuña

ción (en la Casa de Moneda de Madrid ) 

de las pastas que se adquieran ó de la 

reacuñación de la moneda que hoy existe 

en aquel los países, si, previa determina

ción de su valor, se acordase la recogida 

y canje. 

Se hace extensivo á la provincia de 

Puerto Rico el beneficio del 6 por 100 

que disfrutan en la isla de Cuba las m o 

nedas de oro de cuño español de todas 

clases en las transacciones que se ver i f i 

quen con sus Tesoros. 

A r t . 17. El desempeño del cargo de 

A l ca lde municipal no da derecho á re

tribución alguna. 

A r t . 18. Los documentos relat ivos á 

actos y contratos sujetos al impuesto so

bre derechos reales y transmisión de bie

nes que á la fecha do esta ley no hayan 

sido presentados á la l iquidación y pago 

del mismo en las oficinas correspondien

tes, quedarán libres de toda multa, ex 

cepto en la parte que pueda corresponder 

á los denunciadores, en v ir tud de resolu

ción administrativa, y relevados del pa

g o de intereses de demora, siempre que 

los interesados presenten dichos docu

mentos á la l iquidación antes del 1.° de 

Enero próximo, y satisfagan después el 

impuesto que se l iquidan dentro del pla

zo que el reglamento fija. 

La gracia de la condonación de la 

multa á que se refiere el párrafo ante

r ior se hace extensiva á todos los que 

tengan pendientes recursos ó incoa osex-

pedientes de condonación á la publica

ción de esta ley , exceptuando lo que se 

refiere á intereses de demora, que debe

rán satisfacerse si no lo estuviesen. 

Ar t . 19. Las plantillas consignadas 

en la sección 3.*, «Guerras » , del presu 

puesto de gastos, no podrán ser alteradas 

sino en virtud de una ley ó de una reor

ganización genera) , decretada, en confor

midad con la legislación v igente , por el 

Ministerio de la Guerra. 

Ar t . 20. En el reglamento sobre eje

cución de la ley de 19 de Julio de 1889 

acerca del destino de Jefes y Oficiales del 

Ejército á los distritos mil i tares de Ultra

mar, se introducirán las reglas necesarias, 

á fin de que desaparezca la exce lenc ia á 

que da lugar la aplioación estricta de los 

artículos 1.° y 5.° de dicha l ey . 

A r t . 21. El Ministro de Ultramar 

adoptará las disposiciones convenientes 

para la puntual ejecución de esta ley. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autor idades, asi c iv i les como mi l i tares y 

eclesiásticas, de cualquier clase y d i gn i 

dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en todas 

sus partes. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio 

de mi l ochocientos noventa. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l B e c e r r a . 

(Los estados que se mencionan en la presente 
ley se publicaron en la Gaceta del día 22 
del pasado Junio.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes que en esta Cor

te tiene establecidos la Compañía de los 

Ferrocarri les del N o r t e , varios efectos 

abandonados ó extraviados por sus due

ños, so les invita por el presente anuncio 

para que en el pltizo de 30 días se presen

ten á recogerlos; en la intel igencia que 

transcurrido dicho plazo sin que lo hayan 

veri f icado, se procederá á su venta en pú

blica subasta, con arreglo á lo dispuesto 

acerca del particular en el reg lamento v i 

gente de policía de Ferrocarri les. 

Madrid 28 de Junio de I 8 9 0 . = E 1 Go

bernador, A . Agu i l e ra . 

dustria y el trabajo, que ha de tener lu

gar el día l o del próx imo mes de Junio» 

haciéndose la entrega bajo inventario y 

el recibo con las mismas formalidades. 

Se levantó la sesión.«=E1 Vicepres i 

dente, Ale jandro Rosa y Sancho. = E 1 Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Cuenta liquidación de los productos y gas
tos ocasionados con motivo de la corrida 
de toros extraordinaria celebrada á be
neficio del Hospital provincial el dia 8 
de Junio de Í890. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 29 de Mayo de 1890 

PRESIDENCIA DEL SK. ROSA r SANCHO 

Señores que asistieron: 

García Marchante .—Gáivez Ho lgu in . 
— Ar royo .—Mar t in Corra l .— Cort ina.— 
Brioues. — Fernández Gómez. — P é r e z 
Negro . 

Abierta la sesión á las dos de la tar

de , se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 

despacho la Comisión acordó informar 

al Sr. Gobernador que procede remit ir al 

Tr ibunal de Cuentas del Reino, para su 

aprobación, la cuenta de fondos munic i 

pales de San Lorenzo correspondiente al 

ejercicio económico de 1888 á 89, en cum

pl imiento de lo dispuesto en el art. 165 de 

la ley Municipal v igente . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 

sión de las ati4bue4ooe6 que le oonoede 

el art. 98 de la ley Prov inc ia l , y previa la 

declaración de urgencia, acordó lo si

guiente: 

Declarar de abono á Doña Ange les 

Chacón y Peralta, v iuda de D. José López 

Cordón, Depositario y jubi lado que fué de 

esta Corporación, la pensión que solicita, 

y á contar desde el 4 de Febrero úl t imo, 

ó sea el signiente dol fal lecimiento de su 

esposo, abonándose su importe con cargo 

á la economía que ha de resultar en parte 

de las 2.300 pesetas consignadas en pre

supuesto para la jubi lación de dicho ex 

funcionario. 

Contestar al Presidente de la Junta 

administrativa del manicomio de San 

Baudil io de L lobregat , que no puede es

tablecerse comparación entre el precio de 

una peseta SO céntimos que se abona por 

cada estancia de dementes en aquél Esta

blecimiento y el de 2*26 pesetas que se 

señala para el mismo objeto en el Hospital 

prov inc ia l , y que este es el menor de los 

dos precios en el Hospital, lo cual demues

tra que se ba procurado guardar la mayor 

consideración á los intereses del mani

comio . 

Disponer el ingreso def init ivo en el 

As i lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 

de las niñas Manuela Cuervo y Rodr íguez 

y Encarnación Marqués y Aguado, en vis

ta de haberse cumplido los requisitos que 

ex ige el reglamento de dicho Asi lo . 

Disponer la admisión definitiva en el 

Hospicio, por haberse cumpl ido los requi

sitos que establece el reglamento interior 

de dicho Asi lo, de los niños Gabriel Gar 

cía y García, Mauuel Sánchez, Jaciuto 

Sánchez Torres y Antonio Sánchez Torres. 

Se acordó, á propuesta del Sr. Gálvez 

Holguin , conceder los 28 uniformes de la 

guardia amaril la para la fiesta de la in-

1NGRESOS Pesttos. Cénti. 

Producto de la venta de bi
l letes para la corrida 82.572* 10 

ídem id. para el apartado.. 112 
Aprovechamiento de la car -

ne de los toros 2.105 
Aprovechamientos de la 

Plaza 150 
Donativo del ganadero Don 

Fé l i x Gómez 750 
Donat ivo del ganadero E x 

celentísimo Sr. Conde de 
Pati l la 500 

í dem del contratista de ca 
ballos D. Antonio Boni l la . 75 

ídem del contratista de ban
deril las y moñas D. Beni
to R izo 25 

Total 86.289*10 

GASTOS 

Por cuatro toros de la ga
nadería de D. Fé l i x Gó
mez, según comprobante 
número 1 7.000 

Por otros cuatro de la del 
Excmo. Sr. Conde do Pa
ti l la, según comprobante 
número 2 7.500 

A l diestro Francisco Ar jona 
Reyes (Curr i to ) y su cua
dr i l la , según comproban
te uúm. 3 5.12b" 

Por el servicio de caballos, 
alguaciles, banderil las y 
moñas, según comproban
tes del 4 al 7 3.726 

Por expemlición de bi l letes, 
fijación de carteles ó im
puestos del t imbre y mu
nicipal , según compro 
bantes del 8 al 11 i.668'82: 

Por papel para bi l letes, car
teles y programas ordina
rios y rasos para los de 
lujo, su iraprcslóu y n u 
meración de billetes, com
postura de colgaduras, re
frescos para los niños del 
Hospicio, pienso de los 
toros, derechos de reco
nocimiento, grati f icacio
nes, servioio de cocho y 
demás gastos menores, 
según comprobantes del 
12 al 28 4.382'20 

Total 29.402*02 

R E S U M E N 

Importan los ingresos 86.289*10 
í dem los gastos 29.402*02 

Producto liquido. 56.887'08 

Madrid 27 de Junio de 1890.=E1 Jefe 

de la Sección de Beneficencia, Anton io 

S e r r a n o = A p r o b a d a . = E I Vicepresidente 

de la Comisión provincial , A le jandro 

Rosa y Sancho. 

* 
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Julio de 1877; debiendo losSres . A lca ldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR 

D. Claudio Gutiérrez 
D. Enrique Menéndez . . . . 
r>* Pedro Huard. 
D. Juan Artonio Sánchez 
D*. José Villalva 
D. Gregorio Sánchez 
D. Mariano Diaz 
p. Marcelino Zarza 
D! Felipe Pérez 
D. Ignacio Herrero 
D. Severo Sánchez 
D. José López 
D. Julián de Castro 
0. Félix Sánchez 
D. Franc :sco Javier Torres . 
I >. Cruz Santos 
D. Juan González Bernal 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Fueutidueña 
Morata 
ídem 
Brea 
San Lorenzo 
Alcalá 
Colmenar 
Sevilla 
Alcobendas • 
ídem 
ídem 
Locches 
Escofia! 
Madrid 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 
Rústica. 
Urbana. 
Rústica, 
í d em . . , 
í d e m . . 
í d em . . , 
í d em. . . 
í d em . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
ídem... 
í dem. . . 
í dem. . . 
Ídem. . 
í d e m . . . 
Urbana, 
í d em . . . 
í d em. . . 

TÉRMINO 

Escorial 
San Martin 
Madrid 
Fueutidueña 
Morata , 
ídem 
Brea 
Navalagamella.. 
Anchuelo 
Colmenar , 
Sevilla la Nueva. 
Alcobendas , 
ídem 
ídem 
L o e c h e s . . . . . . . . . 
Escorial 
Madrid 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Propios 
ídem 
Clero 
Estado 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Beneficencia. 
Clero 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idi.m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

Pese (cu. Oétuimot. 

25 40 
215 
559 06 

66 10 
40 
42 75 
40 10 
R8 
60 5" 
89 10 
6 15 
2 50 

22 50 
81 
45 
51 

137 60 
114 58 
208 as 

I 3 o a r i i l l a d e l M o n t e 

Habiéndose acordado porlos señoresla-

bradores y terratenientes vecinos de esta 

vil la, la cesióu do terrenos comprendidos 

en los cuarteles de San Babílés, Prado Va l , 

Prado de los Burros y Prado del Espino, 

para el aprovechamiento de la caza de l ie 

bre*, para con su producto atender al pa

go de guarda municipal, se anuncia por 

lérmluo de ocho días, para que los terra

ten ientes forasteros presenten reclamacio

nes, si no prestaran su conformidad. 

Boadilla del Monte 28 de Junio de 

1890.=sEl A lca lde , Aqui l ino S o v i l l a . = 

P. S. M. , Bafael de la Pa l i za . 

O a r n b n n o h e l B o j o 

Por dimisión del que desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico titular 

de este pueblo, correspondiente al pr imer 

distrito, dotada con el sueldo anual de 

990 pesetas, y uua gratificación de 285, 

pagadas por meses vencidos, por la asis

tencia de los vecinos pobres residentes en 

el casco del pueblo, dejando en l ibertad 

las iguales que puedan adquirir. 

Los aspirantes dir ig irán las solic 'tudes 

acompañadas á las hojas de servicios al 

Presidente del Ayuntamiento , en término 

de 20 días, contados desde la inserción en 

el BOLETÍN OPICIAL de la provincia; pasado 

dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Carabanchel Bajo 27 de Junio de 1890. 

^ E l Alca lde, Beniguo Diez. 

C e n i c i e n t a 

Se halla concluido y expuesto al pú

blico, en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de seis días, el r e 

partimiento de la contribución territorial 

Para el próximo año económico de 1890 

á 1891. 

Lo que se anuncia para conocimiento 

de los contribuyeules y efectos de instruc
ción. 

Ceuicientos 26 de Junio de 1890.=E1 
Alcalde, p. o., el Secretario, F lorent i -
D 0 Jaques. 

Q a r g t i n t i l l a . 

El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal 

para el próximo ejercicio económico de 

1890 á91 ,se halla terminado y de man i 

fiesto en <'sta Secretaria, por término de 

ocho días, para oír rec lamaciones. 

Garganti l la 28 de Junio do 1890 .= E1 
A lca lde , Juan Fernández. 

H o y o f i o > ( n n x n i i a r o s 

En virtud do resolución superior, se 

anuncia nueva subasta para el arrenda

miento por lodo el próximo ano económico 

de 1890 á 1891 de los derecbos del i m 

puesto de consumo de esta v i l l a , la cual 

tendrá efecto con la cal idad do la exc lu

siva en la veula al por menor respecto á 

los ramos de vinos, aguardientes, aceites 

y carnes de cerdo, y en cuanto á las d e 

más especies que comprende la tarifa con 

venta l ibre; para cuyo acto, que tendrá 

lugar en estas Casas Consistoriales, bajo 

los tipos y demás condiciones que constan 

del oportuno p l iego formulado al objeto, 

que se halla de manifiesto en la Secretaria 

de este Ayuutamieulo y lo estará al tiem

po de la subasta, se ha señalado el domin

go 13 de Julio próximo y hora de las 

doce de su mañana. 

L o que se anuucia al público l lamando 
l id iadores . 

Hoyo de Manzanares á 29 de Junio de 
1 8 9 0 . = E l Alcalde, Isidro García. 

V i l l a l v i l l a 

Con la competente autorización supe

rior, se subasta en esta vi l la el esparto 

de la debesa de los Ueros y monte Roble

dal de los Propios de esta v i l la , bajo el 

pliego de condiciones, que se halla de 

manifiesto en la Secretaria del Ayunta* 

miento. 

La subasta tendrá lugar el día 30 del 
próx imo mes de Julio, á las doce de su 
mañana. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

V i l l a l v i l l a 21 de Junio de 1890.=E1 

A lca lde , P. O., Baldomero Cros. 

V i l l a m a n t U l a 

El repartimiento de la contribución 

por territorial , urbana y pecuaria corres

pondiente en el año 1890-91 á este tér

mino municipal , se halla terminado y 

expuesto al público en la Secretaria de 

osle Ayuutamlento , por término de ocho 

días, para oír reclamaciones. 

V i l lamantUla 27 de Junio de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , Dionisio de la .Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADBID 

D. José Sánchez y Morayta. Oficial de 

i Sala de la Audiencia territorial de Madrid. 

Certifico que por la Sala segunda de 

esta Audiencia, Belatoria Secretaria del 

Licenciado D. Pablo l ruegas, se ha dic

tado sentencia, cuyo encabezamiento y 

parte dispositiva dicen asi: 

«Senteucia núm. 111.—En la vi l la y 

Corte de Madrid á 25 de Junio de 1890: 

en el ju ic io declarativo de mayor cuan

tía, que ante Nos pende, remit ido en ape

lación por el Juez de primera instancia 

del Norte , y seguido entre partes: de la 

una, como demandautes por su propio de-

rocho, D. l lamón Espino y Antón, pro

pietario, D. Bafael Espino y Autón y Don 

Miguel Espino y Antón, del comercio, ve

cinos de esta Corte, y Doña Teodora Espi

no y Antón, casada con D. Pedro Escobar 

y Muñoz, vecino de Guadalajara, defen

didos por el Letrado D. Narciso de Ola-

neta y representados por el Procurador 

D . José María Soguirre ; y de la otra, 

como demaudados por su propio derecho, 

Doña Francisca I s em y Reguera, viuda, 

propietaria, vecina de esta Corte, defen

dida por el Letrado D. Gabri-d Serrano 

Echevarría y representada por el Procu

rador D. Cristóbal Martin Bey ; D. Pas 

casio García Miranda, D. Bamón García 

Miranda, Doña Rosa García Miranda, ca 

sada con D. Juan López de Castro; Doña 

Generosa G.rcia M.randa, casada con 

D. José Candea y Doña Josefa García Mi

randa, casada con i ) . Jesús López de 

Ca^ro , vecinos de San Juan de V i l l a -

rronte, partido de Mondoñedo, defendi

dos por el Letrado D. Julián Herreros 

Saucha y representados por el Procurador 

D. Antonio Bendicho, y [••••ña Ramona 

García Fe r rández , como madre de la 

menor Doña Rosa García y García, de la 

la misma vecindad que los anteriores, 

representada por los estrados por so no 

comparecencia sobre adjudicación de 

un solar proindiviso. 

Fal lamos que debemos declarar y d e 

claramos que los demandantes como 

cualquiera de los demás condueños del 

solar de la casa núm. 25 de la calle de 

Postas, poseído en común, tiene perfec

to derecho para solicitar su div is ión; que 

el Juzgado de primera instancia pr ime

ro y hoy esta Sala, á quien por medio de 

la alzada se ha sometido la cuestióu, t ie

nen poderío y facultades suficientes, no 

solo para acordar la división pretendida 

sino tambiéu para obl igar á que uno de 

los participes se quede con la finca, abo

nando á los demás en metál ico la parte 

que le corresponda á justa tasación, 

cuando de la div is ión esl ime pueda ha

ber perjuicio; que aunque la ley 10, t í 

tulo 15, partida sexta, no fija como med io 

para obtener el preoio cierto la l icitación 

entre los condueños, las oonímodas facul

tades que el la concede á los Tr ibunales 

de Justicia sobre el particular, autoriza 

á éstos para que la puedau emplear como 

medio eficaz para conseguirlo. En su 

consecuencia, mandamos que, previa ta

sación por peritos nombrados, uno por 

los demandantes, á los que se unirán los 

demandados D. Pascasio, D. Ramón, Doña 

Rosa, Doña Generosa y Doña Josefa Gar

cía Miranda, casadas éstas con D. Juan 

López de Castro, D . José Candea y Don 

Jesús López de Castro, que han compa

recido en esta segunda instancia y no se 

hallan conformes con la sentencia ape la

da, y otro por la demandada Doña F r a n 

cisca Issrn, y tercero, caso de discordia» 

se proceda á subastar ó l icitar ante e l 

Juez de primera instancia entre los con 

dueños, el solar objeto de la cuest ión, 

sirviendo de tipo para ella el precio que 

resulte de la antedicha tasación, adju

dicándolo al que ofrezca mayor cant i 

dad, de la cual se abonará á los demás 

participes la parle que proporoional-

mente les corresponda, sin hacer conde

nación de costas de esta ni de las de pri

mera instancia. En lo que esta sentencia 

esté conforme cou la apelada la confir-

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

T > B L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día i . 0 al 10 del mes de Julio de 1890, que se publica en oste periódico oficial con 
1 diez días de anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio ift'íT* ¿n>»!-r*.i~ e s 

puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 
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mamos, y en lo que DO la revocamos. Asi I 

por esta nuestra sentencia, que se notif i

cará con arreglo á la ley , y cuyo encabe- I 

/amiento y parte dispositiva se publ ica

rá ea la Gaceta, BOLETÍN y Diario de 

Madrid, lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos.= Ricardo M o l i n a . = Francisco 

Varcárcel y Vargas . = Estoban de la 

M i . i a . - Juan López Serrano. » 

Cuya sentencia fué leída y publicada 

por el Sr. D. Estebou de la Malla, Magis

trado de la Sala segunda y ponente que 

ba sido en los autos, estando celebrando 

audiencia pública la misma en 23 de 

Junio de 1890. 

Y para que tenga efecto su publicación 

eu el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 

expido el presente edicto en Madrid á 30 

de Junio de 1890.=José Sáncbez y Mo-

rayta. 57 

•T .-••ridos d e p r i m e r a i ns tanc i a 

C E N T R O 

Eu virtud de providencia acordada con 

fecba de a\er por el Ju/gao» de primera 

instancia del distrito del Centro de esta 

capital y Escí ibanía del infrascripto, se ha-

ce público por medio del presente que Don 

Faust ino Bcrges y Tarso, natural del pue

blo de Farlete, en la provincia de Zarago

za, hijo de D. Mariano y de Doña Isabel, d i 

funtos, falleció en esta Corte, su vcc iuda l , 

el día 30 de Marzo del corriente ano, sien

do de estado soltero y de edad de 36 años, 

sin habar «tejado ascendientes ni descen

dientes ui otorgado disposición testamenta

ria; y se cita á las personas que se crean 

con igual ó raejorderecbo á heredarle abin-

testatoque lasque lo han solicitado, ó sean 

.sus hermanas Dona Bal tasara y DoñaB raí-

facia Berges y Tarso, y sus sobrinos Dona 

Pía Isabel, D. Gregorio y Dolía Apolonia 

La t re y Borges, D. Evar isto, D. F lorencio , 

Doña Martina Simeona, Doña Faustina, 

D. Cayetano y Doña Hipól ita Sánchez y 

Berges, para que en el término de 30 días 

comparezcan á reclamarla; apercibidos de 

que transcurrido sin veri f icarlo, les parará 

el perjuicio que haya lugar . 

Ma irid 3 de Julio de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 

= P o n c e de L e ó u . = Ante mi , Jorge Rebo 

les. 73 

N O R T E 

Por la -presente se cita y l lama á An

tonio Solaices López, de oficio zapatero, 

cuyas señas personales son: estatura y 

carnes regulares, ojos, cejas y pelo casta

ño, tiene en el lado derecho de la cara 

tres lunares con pelo y en el lado izquier

do uno y viste pantalón de paño obsouro, 

cazadora negra, chaleco c laro, sombrero 

ancho color canela y botas negras, cuyo 

actual paradero se ignora, para que den

tro del término de 10 días, acontar desde 

el siguiente al le la publicación de esta 

requisitoria comparezca ante la sala au-

lieucia de este Juzgado, sita en el piso 

principa! de la casa uúm. 1 de la cal le del 

General Castaños, á responder á los cargos 

que le resultan en el sumario que se ins

truye por robo; apercibiéndole que de no 

comparecer, le parará el per julc ioquehaya 

lugar y será declarado rehclde. 

As imismo ruego y encargo á todas las 

Autoridades c iv i les y mil i tares, procedan 

á la busca y captura de dich i indiv iduo, 

presentándole ante este Juzgado ó trasla

dándole á mi disposición á la prisión c e 

lular de esta Corte. 

Dado en Madrid á 18 Junio de 1 8 9 0 . = 

Fe l ipe Peña. = El Secretar io . Joaquín 

Ferrer . 

ES^E 

Por el presente y en virtud de p rov i 

dencia del Juzgado de primera instancia 

del Este de esta Corte, en autos c iv i les 

del juic io declarat ivo de mayor cuantía, 

hoy en ejecución de sentencia, que si

guen ios testamentarios de D. Manuel 

Ruiz V i l l a contra los herederos de Don 

Bernardo Marqués, sobre cumpl imiento 

de un contrato y pago de pesetas, so 

anuncia la veuta en pública subasta, por 

segunda vez , y p >r término de 20 'l ias, 

de varias fincas rústicas, consistente en 

tierras de labor y una urbana, sitas en el 

término del putblo de Hortaleza, partido 

judicial de Colmenar V ie jo , de la perte

nencia de Doña Petra Marqués, con la re

baja del 25 por 100 del precio de su tasa

ción, que es el de 20.963 pesetas, reduci

das hoy á 20.212 con 2b céntimos, á r e 

bajar cargas. 

El remate tendrá lugar simultánea

mente en este Juzga lo y en el de Colme-

uar Viejo el día l . ° de Agosto próx imo, á 

las diez de su mañana; advirt iéndose á 

los licitadores que no se admitirán pos 

turas que no cubran las dos terceras par

tes de la últ ima cantidad; que para tomar 

parte en la subasta habrán do consignar 

previamente eu la mesa del Juzgado el 

10 por 100 de su va lor ; que á falta de 

postores por la totalidad se admitirán 

proposiciones á cualquiera de las fincas, 

y que los autos quedan de manifiesto en 

Escribanía del actuario Dará instrucoión 

de los que quieran interesarse eu el acto. 

Madrid 1.° Julio de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

El Sr. Juez, G i s b e r t . = A n t e mi, Gregorio 

F . Voces. 71 

OESTE 

«En la v i l l a y Corte de Madrid, á 28 

de Febrero de 1890: e l Sr. D. Feder ico 

Monsalve y Callejo, Magistrado de A u 

diencia territorial fuera de esta capital y 

Juez de primera instancia del distrito del 

Oeste de la misma: habiendo visto los pre

sentes autos ejecutivos promovidos por 

Doña Concepción González y Martínez, de 

estado v iuda, mayor de edad, dedicada á 

sus labores y de esta vecindad, defendi

da y representada hoy respectivamente 

por el Letrado D. Luis O.tiz de la Torre 

y Ortiz y Procurador D. Julián Fernández 

García contra D. Emi l io Pérez y Pérez, 

natural de Caspe, de la provincia de Za

ragoza, casado, propietario y mayor de 

edad, declarado en rebeldía, sobre pago 

de pesetas. 

Fa l l o que debo mandar y mando se

guir la ejecución adelante, hacer trance 

y remate de los bienes embargados y con 

su producto entero pago á la acreedora 

de las i.661 pesetas 5 ) céntimos de prin

cipal, intereses pactados del 6 por 100 

anual desde 17 de Junio de 1836 en que 

el deudor se constituyó en mora, y las 

costas, en to las las que condeno al ejecu

tado D. Emi l i o Pérez y Pérez. 

Asi por esta mi seuleucia, def ini t iva

mente juzgan lo, que por rebeldía del a e - i 

mandado se publicará en la forma prevé- j 

nida por la l ey , lo pronuncio, mando y ' 

fitmo.=Federico Monsalve. 

Pub l i cac ión .—L r t i da y publicada fué 

la auterior sentencia por el Sr. Juez que la 

suscribe, hallándose celebrando audien

cia pública eu el lugar destinado al e fec

to en Madrid á 28 de Febrero de 1890, 

de que yo el actuario doy f e . = A u t e mi , 

Julián V i l l auueva . » 

I Es copia para que tenga l u g i r la in

serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

v incia , á los efectos prevenidos eu el a r - | 

ticulo 769 de la l ey de Enjuiciamiento 

c i v i l . 

Madrid 16 de Junio 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

Federico Monsalve. = E 1 actuario, Julián 

V i l l anueva . 

CHINCHÓN 

Por la presente se cita, l lama y era-

plaza ¿ Benito Gouzález y Corno, cuyo ac-

actual paradero se ignora, para que en el 

término de 10 días, desde la inserción de 

la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y Gaceta de Madrid, comparez

ca ante este Juzgado, pues asi lo tengo 

aoordado en el sumario que instruyo con

tra el m ismo por fuga de esta cárcel de 

partido, siendo sus señas: estatura regu

lar, más bien alta, polo castaño obscuro, 

ojos pardos, nariz y boca regular, barba 

poblada, color moreno, delgado, de 27 

años de edad, y viste pantalón y chaque

ta de paño que son las prendas que se 

usau en el penal, chaleco de paño obscu

ro á cuadros, chaleco de Bayona color café, 

camisa de color á cuadros, zapato bajo 

blanco, en bastante uso y boina negra, y 

según antecedentes va provisto de una cé

dula personal á nombre de Pedro Martínez 

Bueno, expedida en Peralos de Tajuña. 

A l propio tiempo encargo á todas las 

Autoridades, la busca y captura del indi

cado sujeto y remisión á osto Juzgado con 

las seguridades convenientes. 

Dado en Chinchón á 10 de Junio de 

1890 .=Fe l i p e G i l l o . = P o r mandado de 

S. S., Fernando Iháuez. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodr íguez, Juez mun i 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 

Corle, se cita, l lama y emplaza á Pedro 

García Vega , de 34 años, panadero, y á 

Bernardo González Fernáudez, de 31 

años, jornalero, cuyas demás circuustan-

cias y actual paradero se ignoran, para 

que en término do segundo día comparez

can en dicho Juzgado á fin dequeext ingan 

la pena que les fué impuesta en ju ic io de 

faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 

verif ican, les parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madri 1 12 de Junio de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 
= Rodríguez. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

A U D I E N C I \ 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Ro Iriguez, Juez munici 

pal del distrito de la Audiencia esta Corle, 

se cita, l lama y emp'aza á Miguel Fe r 

nández V i l lar rea l , de 27 años, soltero, 

vendedor ambulante, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 

para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á responder á 

los cargos que le resultan en ju ic io de 

faltas pjr desobediencia; bajo apercibi

miento do que si no lo verifica, l e parará 

el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 
« R o d r í g u e z . = El Secretario, Mariano 
Or las . 

L A S ROZAS 

D. Jesús Saleado y Plaza, Juez muni
cipal de este pueblo de Las Rozas. 

Hago sab?r que en este mi Juzgado 

penden autos d- ju ic io verbal c i v i l , segui

dos en rebeldía á instancia de D. Saturni

no Mañoso y Garrido, de esta vecindad, 

sobre pago de pesetas, contra Doña Lucia 

Labrandero Herranz, de la misma v e c i o . 

dad, y en cuyos autos ha recaído senten

cia, que cop ía la á la letra su parte dispo. 

si ti va dice así: 

aFa l lo que debo de condenar como 

condeno en rebeldía á Doña Lucia La . 

brandero Herranz, al pago á D. Saturnino 

Mañoso y Garrido de las 110 pesetas, i m . 

porte de la demanda, asi como también á 

las costas causa las y que se causen <>a 

este ju i c io . » 

Y con el fio de que l legue á conoci

miento de la expresada declarada rebelde 

Doña Lucia Labrandero Berranz, ae hace 

saber por el presente en cumplimiento á 

lo prevenido en el art. 769 de la l ey de 

Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Las Rozas á 20 de Junio de 

1890 .=Jesús S a l c e d o . = P o r su mandado, 

Gregorio Maroto, Secretario. 

L A S ROZAS 

D. Jesús Salcedo y Plaza, Juez muni

cipal do este pueblo de Las Rozas . 

Hago saber que en este mi Juzgado 

pen Ion autos de ju ic io verbal c i v i l , segui

dos en rebeldía á instancia de D. Saturni

no Cuadrado y Palacios, de esta veciodad, 

sobre pago de pesetas, contra Doña Lucia 

Labraudero Herranz, «le la misma veciu-

da 1, y en cuyos autos ba recaído senten

cia, que copiada á la letra su parte dispo

sitiva dice asi: 

« F a l l o q u e d e b o d e condenar como con

deno en rebeldía á Doña Lucía Labrande

ro y Herranz al pago al demandante Don 

Saturnino Cuadrado y Palacios de las 

148 pesetas 715 céntimos, importe de la 

demanda, asi como también á las costas 

causadas y que se causen en esle juicio. 

Y con el fin de que l legue á conoci

miento de la expresada declarada rebelde 

Doña Lucia Labraudero y Herranz, se 

hace saber por el presente en cumpli

miento á lo prevenido en el art. 769 de la 

l ey de Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Las Rozas 20 de Junio de 

1890.=Jesús Salcedo = P o r su mandado, 

Gregor io Maroto, Secretario. 

Comisaría de Guerra de Léganos 

El Comisario de Guerra, Interventor 

de subsistencias mil i tares de esle Cautón. 

Hace saber que debiendo adquirirse 

con destiuo á la Factoría de subsisten

cias de este Cantón tr igo para molturar, 

sal para masaderia, teña para el horno y 

paja y cebada para piensos, lo pono en cono

cimiento de las personas que tengan ex is 

tencias de dichos artículos, para que pue

dan presentar sus proposiciones suscritas 

eu papel del sello de oQcio, á las doce de 

la mañana del día 10 del mes de Julio 

próximo, en la Comisaria de Guerra de 

esta v i l la , sita en la c¿ l l e de la Cant im

plora, uúm. 3. 

Leganés 30 de Juuio de l 8 9 0 . = F r a n -
cisco Oleo. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

Eu estedia han insrresadoeu la G , i e 

Ahorros pesetas 246.865, por 2. 246 P<>' 

s ic iones, de las cuales son nuevas 209: J 
se han satisfecho en los días 27, 28 y 29 

pesetas 429.910. á sol io i tud de 866 Im

ponentes, 300 de e l los por saldo. 

Madrid 29 de Junio de 1890 .=E1 Di

rector, Braulio Antón Ramírez . 

MADRID. tS<U».—K»co«»!a Tipográfica áe\ HosplcU. 


